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EL C. PRESIDENTE DIPUTADO EDY ORTIZ PIÑA.-  Buenas tardes. Bienvenidas 

y bienvenidos, diputadas y diputados, a esta sesión de trabajo de la Comisión de 

Desarrollo e Infraestructura Urbana. 

Para revisar, como punto único del orden del día, los programas delegacionales 

de las Delegaciones Gustavo A. Madero, Miguel Hidalgo, Cuauhtémoc, Iztacalco y 

Azcapotzalco. 

Voy a solicitarle al diputado Carlos Hernández Mirón, Vicepresidente de la 

Comisión, pueda fungir como Secretario, toda vez que no se encuentra presente 

el Secretario de la Comisión, el diputado Edgar Torres Baltazar, para que pase 

lista de asistencia y verificar el quórum. 
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EL C. DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN.- Con mucho gusto, diputado 

Presidente. 

Diputado Edy Ortiz Piña. Presente. 

Diputado Carlos Hernández, el de la voz. Presente. 

Diputado Edgar Torres Baltazar. 

Diputado Alfredo Vinalay Mora. Presente. 

Diputado Agustín Carlos Castilla Marroquín. Presente. 

Diputada Nancy Cárdenas Sánchez. Presente. 

Diputada Rebeca Parada Ortega. Presente. 

Diputado José Luis Morúa Jasso. 

Diputado Raúl Alejandro Cuauhtémoc Ramírez Rodríguez. 

Diputado Presidente, tenemos la asistencia de 6 diputados. Hay quórum. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado Vicepresidente. 

Si puede dar lectura al orden del día, para que pueda ser aprobado por los 

diputados. 

EL C. DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN.- Diputado Presidente, el 

orden del día es: 

1.- Lista de asistencia y verificación de quórum. 

2.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la reunión de trabajo de esta 

Comisión celebrada el 27 de febrero del año en curso. 

3.- Consideraciones de la versión estenográfica de la reunión anterior. 

4.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 

5.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen que 

presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana relativo al Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano de Azcapotzalco. 
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6.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen que 

presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana relativo al Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano de Cuauhtémoc. 

7.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen que 

presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana relativo al Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano de Azcapotzalco. 

8.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen que 

presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana relativo al Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano de Iztacalco. 

9.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación del proyecto de dictamen que 

presenta la Comisión de Desarrollo e Infraestructura Urbana relativo al Programa 

Delegacional de Desarrollo Urbano de Miguel Hidalgo. 

10.- Asuntos generales. 

Cumplida la instrucción, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.- Gracias, diputado. 

Sí, ¿con qué objeto, diputado Vinalay? 

EL C. DIPUTADO ALFREDO VINALAY MORA.- Diputado Edy Ortiz, 

compañeros, acabamos de recibir, todavía no formalmente, pero están en 

nuestras manos ya los proyectos de dictámenes que modifican o actualizan los 

programas delegacionales de Azcapotzalco, Cuauhtémoc, Gustavo A. Madero, 

Iztacalco y Miguel Hidalgo. Estos trabajos que iniciaríamos con esta reunión son 

fundamentales y trascendentales para el desarrollo urbano de estas delegaciones 

y para todo el Distrito Federal, porque algunas de las consideraciones que están 

aquí plasmadas sobre pasan incluso a las propias delegaciones, van mucho más 

allá, y debido a eso hemos estado discutiendo en estos días la necesidad de que 

estas actualizaciones se lleven a cabo con la venia tanto de los vecinos como de 

todas las fracciones, y por supuesto con un acuerdo en donde el propio Gobierno 

del Distrito Federal esté conforme y podamos entre todos sacar los mejores 

dictámenes en beneficio de la ciudadanía. 
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No solamente el día de hoy se han complicado las condiciones para la sesión en 

el Pleno, sino que además no hemos tenido la oportunidad de revisar estos 

dictámenes debido a que ha habido modificaciones según los propios 

planteamientos de los diputados. 

La solicitud para llevar a cabo esta sesión la recibimos anoche, no existen 

términos del propio Reglamento la posibilidad de que esta sesión se lleve a cabo, 

lo estamos haciendo por un acuerdo con usted diputado Presidente, para recibir 

esta documentación y poder llevar a cabo el diálogo que nos ayude a construir un 

acuerdo en torno a estos programas delegacionales. 

Mi solicitud, diputado Presidente, es que suspendamos esta reunión, se clausure, 

recibamos formalmente estas propuestas de dictamen y convoquemos, convoque 

usted según sus facultades a una sesión posterior, en donde podamos desahogar 

uno a uno los dictámenes que están aquí propuestos. La intención es solamente 

conocerlos, estudiarlos, evaluarlos y ver si fueron incorporadas las propuestas que 

los diputados hicimos en los días recién pasados. 

Yo le solicito, en términos de las facultades que me confiere el Reglamento y la 

propia Ley, que sea suspendida esta sesión. Nos haga usted favor de convocar a 

una sesión posterior en donde podamos nosotros tener la capacidad de emitir con 

los criterios suficientes nuestra opinión respecto a los 5 Programas Delegacionales 

aquí plasmados. Es mi petición, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias diputado. 

Diputado Agustín Castilla. 

EL C. DIPUTADO AGUSTIN CARLOS CASTILLA MARROQUIN.-  Gracias 

diputado Presidente.  

Unicamente para sumarme a nombre propio y del diputado Alejandro Ramírez 

Rodríguez, que así me lo pidió y tuvo que retirarse, para sumarnos a la propuesta 

que hace el diputado Alfredo Vinalay, y poder revisar con detenimiento los 

proyectos de dictamen y de decreto que nos acaban de ser entregados. 

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias. 
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Diputada Rebeca Parada. 

LA C. DIPUTADA REBECA PARADA ORTEGA.- Pues en el mismo sentido de 

mis compañeros diputados, para estudiar minuciosamente estos documentos de 

estas Delegaciones que veo que vienen en representación algunos compañeros 

ciudadanos, y entonces pues para que quede bien estudiado estos programas, 

pues en cuanto nos volvamos a reunir, compañero Presidente, diputado, y pues 

tener un buen trabajo, más que todo para la ciudadanía. 

Es cuanto, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias. 

Diputada Nancy Cárdenas. 

LA C. DIPUTADA NANCY CARDENAS SACHEZ.-  Pues viendo las peticiones de 

los compañeros integrantes de la Comisión, más bien escuchando en mi punto de 

vista particular no creo inconveniente, creo que es lo más sano, lo más 

congruente, dado que pues es evidente que en este momento estamos recibiendo 

la información, el Reglamento nos lo permite de que en una sesión inmediata 

posterior lo podamos hacer. 

Me sumo a la propuesta, diputado Presidente. Es cuanto. 

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias diputada. 

¿Alguien más? ¿No?  

Antes quiero agradecer la presencia del Director General de Desarrollo Urbano, el 

arquitecto Felipe de Jesús Gutiérrez, que nos hizo favor de acudir al llamado de la 

Comisión para dar cuenta de los programas. 

Quiero, a partir de las propuestas y de las intervenciones de los diputados, hacer 

una propuesta que me permitiré solicitarle al Secretario pueda ser votada para que 

quede constancia en la versión estenográfica, dado los tiempos parlamentarios 

que estamos viviendo, que pudiéramos estar valorando la propuesta que ustedes 

hacen con una nueva propuesta de convocatoria. 
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Quiero referir antes que la convocatoria el día de ayer fue entregada, la última, a 

las 18:30 de la tarde en la oficina de la diputada Rebeca Parada, todas las demás 

fueron antes de las 15:00 horas. Que en efecto la documentación se está 

entregando en este momento y bajo esa valoración quiero proponer que por la 

premura del tiempo podamos utilizar esta reunión para hacer formal la 

convocatoria a la nueva reunión el día lunes a las 12:00 horas, que con la 

documentación entregada nos demos el tiempo para el estudio y el día lunes 

pudiéramos estar sesionando de manera formal, sin que haya la necesidad de 

emitir por escrito una convocatoria, sino que aprovechemos esta propia sesión 

para que así quede constancia. 

Lo hago al tenor de los tiempos que tenemos del propio periodo ordinario, de la 

necesidad que tiene la ciudad y sus habitantes para revisar los Programas 

Delegacionales y en virtud de que son 12 los programas que están en la mesa por 

revisarse y en este momento solamente estamos presentando 5 de ellos. 

Creo que se hace necesario convocar de manera inmediata, no podríamos estar 

declarándonos en sesión permanente, dados los propios argumentos que ustedes 

han dado, más bien se estaría suspendiendo esta reunión y estaríamos, repito, 

convocando si es que se acepta la propuesta para el lunes a las 12:00 horas y 

estaríamos invitando de igual manera al arquitecto, al Director General de 

Servicios Urbanos, para que nos acompañe y pueda dar cuenta de estos 

programas.  

Diputado Vinalay. 

EL C. DIPUTADO ALFREDO VINALAY MORA.- Diputado, coincido en la 

necesidad de que se haga la convocatoria. Sin embargo, yo solicitaría por el 

propio Reglamento que así lo establece, que no obstante exista un acuerdo de 

esta Comisión, eso no es razón suficiente para que no se emita la convocatoria de 

manera formal, la convocatoria creo que la podrían redactar en este mismo 

momento, el Coordinador Técnico de la Comisión, de tal manera que no, a pesar 

de un acuerdo que exista de los diputados, no nos brinquemos la Norma.  
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Por otro lado, yo quiero hacer también diputado la solicitud de que en la reunión 

del próximo lunes, si ese sería el acuerdo de todos los diputados, se analice una a 

una los dictámenes aquí establecidos.  

Creo que va a ser sumamente complejo que en una sesión podamos dictaminar 5 

programas de desarrollo urbano, mi petición es que en la convocatoria del próximo 

lunes, solamente se analice la Delegación Miguel Hidalgo, porque me parece que 

por ya haber estudiado y analizado los programas, según la propuesta del propio 

Jefe de Gobierno, estaríamos en más condiciones de poder tener el dictamen de 

esa delegación. De tal manera que en esa misma sesión, pudiéramos programar 

con acuerdo de los diputados la siguiente sesión con la que pudiéramos estar 

analizando un segundo dictamen del programa.  

De tal manera que mi petición va en dos sentidos; en primer lugar, que no se 

omita la convocatoria porque le propio Reglamento así lo exige, creo que 

podríamos estarla firmando en este momento y en segundo lugar, que en la sesión 

a la que se estaría convocando el día de hoy, podamos analizar exclusivamente el 

programa delegacional de Miguel Hidalgo.  

EL C. PRESIDENTE.- Bien. Diputado Edgar.  

EL C. DIPUTADO EDGAR TORRES BALTAZAR.- Sí, en efecto me parece que 

es procedente la parte ésta de citarnos hacia el lunes.  

Naturalmente lo único que en todo caso tendríamos que estar revisando, toda vez 

de que los programas fueron distribuidos desde hace ya varios meses, lo que 

estamos checando es la parte esta de las modificaciones que se hicieron, las 

discusiones que se abrieron con la propia Secretaría.  

En todo caso yo sugeriría, diputado Presidente, que pudiéramos considerar que en 

razón de que en este momento existe el quórum, pudiéramos decretar un receso e 

ir el día lunes simple y llanamente a reanudar esta sesión, para no tener 

problemas de quórum, desde mi punto de vista es lo procedente, de otro modo sí 

podemos correr el riesgo de que el día lunes, por falta de quórum, no podamos 

instalar los trabajos.  
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Bueno, desde mi punto de vista, tan importante es Miguel Hidalgo, como Gustavo 

A. Madero, como cualquier otra delegación y en ese sentido será este pleno quien 

determine la manera y los ritmos. Yo creo que sería importante precisar que 

vayamos con aspectos muy específicos a discutir los programas delegacionales. 

EL C. PRESIDENTE.-  Diputado Agustín. 

EL C. DIPUTADO AGUSTÍN CARLOS CASTILLA MARROQUÍN.-  Muchas 

gracias, diputado Presidente. 

Se ha señalado que los proyectos que envía el Gobierno del Distrito Federal 

fueron entregados hace varios meses, quizá a algunos diputados sí, debo 

mencionar que estos fueron enviados al Pleno en el mes de octubre 

aproximadamente y que nosotros no tuvimos conocimiento de ellos hasta el mes 

de marzo, principios del mes de marzo. 

Por otra parte, efectivamente, la convocatoria en mi caso personal llegó a la 

oficina a las 14:55, y está el acuse de recibo.  Sin embargo, tanto el artículo 36 del 

Reglamento para el Gobierno Interior de la Asamblea, como el artículo 22 para el 

Reglamento de Comisiones, establece que las convocatorias deben enviarse con 

48 horas de anticipación, no con menos de 24. 

Adicionalmente, estos proyectos de dictámenes han sido entregados en este 

momento, como ya lo hemos referido, y desde luego requieren de un análisis 

minucioso. 

Hemos de reconocer que una modificación menor a un número o a una letra de un 

programa delegacional puede generar un impacto muy importante en diversas 

zonas de la ciudad.  

En este sentido, reiteramos la propuesta de que esta reunión sea suspendida y la 

convoquemos de nueva cuenta. 

Gracias, diputado Presidente. 

No hay condiciones, no se respetaron los tiempos ni las formas de nuestra propia 

normatividad para convocar a esta reunión. 
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EL C. PRESIDENTE.-  Gracias. 

Diputado Carlos. 

EL C. DIPUTADO CARLOS HERNÁNDEZ MIRÓN.-  Muchas gracias, diputado 

Presidente. 

Sin duda, compañeras y compañeros legisladores, han hecho uso del micrófono 

para mencionar algunas características que han sucedido con respecto a la 

convocatoria y quiero comentarle, diputado Presidente, hay dos propuestas, como 

lo hemos visto, solamente que se pongan a consideración las dos propuestas que 

ya se han planteado en esta mesa, una de ellas es que se suspenda la sesión y 

otra que nos declaremos en sesión permanente y que se vuelva a dar la reunión 

posteriormente. 

EL C. PRESIDENTE.-  Gracias, diputado. 

En términos de avanzar y procurar sacar los trabajos que puedan beneficiar a la 

ciudad y a sus habitantes, un servidor vuelve a reiterar la propuesta inicial. 

Yo entiendo que es facultad de un servidor emitir la convocatoria, pero también es 

facultad en tanto estamos en sesión poder acordar en este momento y votar la 

convocatoria para el día lunes.  Estamos en esa condición, por eso he hecho la 

propuesta. 

En aras de poder destrabar el asunto, yo les solicito a los diputados que la 

propuesta que pueda votarse es que se convoque en este momento para el día 

lunes a las 12 del día con el mismo orden del día, con la integración de los 5 

programas. 

Tenemos solamente dos sesiones ordinarias antes de que concluya el periodo, y 

en ese sentido estar convocando a dos sesiones posteriores después del día 

lunes va a ser muy complicado. 

Por otro lado, diputado Agustín, nadie conocía los programas, a todos se les dio a 

conocer en marzo, no hay diputados de excepción ni de primera ni de segunda, en 

este momento a todos se les está entregando la documentación. 
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Yo lo que solicito es que nos vayamos con ese mismo orden del día. 

Si es así, le pido al Secretario que pueda votar esa propuesta. 

EL C. SECRETARIO.-  Los diputados que voten a favor para que sea convocada 

esta Comisión para el próximo lunes 21 de abril a las 12 horas, favor de 

manifestarlo levantando la mano. 

¿Quién vota en contra? 

¿Abstenciones? 

Por unanimidad, diputado Presidente. 

EL C. PRESIDENTE.-  Por unanimidad queda convocada la Comisión para el 

lunes 21 a las 12 del día. 

Diputado Antonio Lima. 

EL C. DIPUTADO ANTONIO LIMA BARRIOS.-  Aunque no tuvo la cortesía de 

mencionarme, mire, en mi carácter de integrante de la Comisión de Desarrollo 

Metropolitano, en el cual me nombraron miembro del Consejo Asesor de 

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad, solicitaría a la Presidencia me pudiera 

hacer llegar esta información en virtud de que yo he estado al pendiente de los 

trabajos de esta Comisión. 

Muchísimas gracias. 

EL C. PRESIDENTE.-  Claro que sí, diputado. 

Se levanta la sesión. 

Muchas gracias. 

 


